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AvWeNTO Di CAPIGAL 
  

Gio 56 HALLA Eb LA COW4PANIA 

*"SOCISDAD Abialis LSTRADORA 
  

Die JAVENDIONES SoAADLL SA” 
  

DEI ronooorn..r.. S/. 200.000, 00 
  

Ás Foraccroscona S/. 500.000, 00 
  

AUMENTO .ororoo.s S/o 500,000, 00 
  

OR 

E/ si=j=jul=ijujajejunjojsjoíesiulziajela Pp/ 
  

"Escritura nómero ochocientos cincuenta y dos. - En la ciu- 
  

  

  

ded de Quito, capitel de la República del Ecuesdor, hoy, día 

| viernes, veintiséis de esoeto de il novecientos setenta y 
    

siete¡ ente mí, doctor Wiediriro Villelba Vore, Noterio Fria y 

  

  

mero de este cartón, comparecen los señores don Cetón Arte pad   

ta Córdenes y don Pedro José _Artete Cérdenes, e nombre y en 
  

  

a ERP 

representeción de le corpeñle "Socíisdsad Alrinistredora de - 
  

Inversiones S. A. AVINSA”, en sus respectives Calidades de 
  

Gerente Generel y Presicente, como lo sereciten los norbre- 
  

nientos que se insertan, >» Ambos corperecientes son ecustos 
  a 

rienos, domiciliados en esta ciuócnd, ecssectos, meyores de 
  

y RAE A 

  

eded, especes nere contreter,. obliserse y ejercer el co-o 
  

rercio, a quienes de conocerles, doy fe; bien instruidos 
  

por mí, el roterio, en el objeto y resul ados de esta es- 
  

  

eritura de aumento de cepitsl, que a celebrerla proceden, 

  

tresrr, cuyo tenor es el siguiente: = *5 Eos O a NOo 
  

TARIO: >» Enesusregistro de escrituros públicas , sÍrves 
  

Se incorporsr une de le que aparezca y conste el aumento - 
  

libre y voluntarierente , de acuerdo a le mínute que me en=+     de capital eiguiente:; >= PrRIúóbEHNA. COMPA R in
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26 

don Pedro José Artete véírdenes, en sus celierdes de Geren: 

  

+ 

  

te Generel y Presidente de "socieced Adrinictredore de lr 

ce de los documentos que coro hebilitentes se epregrn. - » 

  

  

son ecur torienos, meyores de edad, cesacdos, doriciliso» 
  

dos en Guito y bábiles en derecho pere eontrrter y tjercer 
  

el comercio, = S£ Gi hd + ANTBL 56D o. Tos 
  

a) "cocieded Atrinietrecore de Inversiones Se As ADLi5SA", 
  

se conttituyó reciente escriture póblicr celebreón en Cui- 
  

|__tojel dfa diecinueve (19 ) de etirl de ril novecientos 

| getente y cuatro ( 13974 ), ente el 'oterio doctor Ulpiae- 

  

755 ), tomo ciento cinco ( 105 ,, de veinticós ( 22 ) 
  

de julio del rismo 8.0. => 6) La Jurte ¡riversel de áaecio- 
  

nistes de le vorpeñfea, celebreda en Quito el día lunes - 
  

quince (1 15 ) d4e erosto de mil noveciertos seter.te y sle- 
  

te (1977 ), consintió por unsnimicre, elever el capital 
  

social e le sure de quinientos til eueres - »— » - - + “ 
  

((S/. 300.00,00 Je - TERU ¿RAS Abit I0O De LAPio ) 
  

Táv. » Con estos enteceder. tes, los señores don cetín - 
  

artete Cárcenee y Pedro José irtetrcérdenes , en les co-- 
  

lddedes eve cornperecen sutorizados coro estén por le Junta 
  

  

declersn: 6) ue ee eurente el cspitel social de la Cor- 

o paeñifa en la sure de trescientos ríl cuerca - - . - . . . «     [o Cf. “MA OA sn Ms ae arta mia al nombran manto Ae



2 y 

  

( S/. 500.000,00 )o -» 5D) Cue el simento del cenitel ha sl- 
  

  

do suscrito en su totelicad, de le siguiente forre: -— Fe- 
  

ferico Arteta Rivers: » sesenta y nueve mil sueros -» -» = 

S/.+ 69.000,00 Jo -— Tedro José Artetr c£rdenes: = no-=- 

vente y nueve mil sucres ( S/. 99,000,00 )o > Lucía Arte- 

    
  

    

  

  

7 to de doce; -— treirnte y tres mil cueres ( S/. 33.000,00 )o- 
== 

Voría Artete de Genfotena: -— treínte y tres mil sueres - - 
— : 

( S/. 33.000,00 ), -— Catón Artets cérdenes: -» treinte y - 
-— 

tres mil sucres ( S/, 33.000,00 ). >» Josefina Artete Cár= 

  

    

  

10 
  ==” 

a dense; - treinte y tres mil sueres ( S/. 33.000,00 Jo - = 
A 

TOTAds -» trescientos ril sucres ( 5/. 300.000,00 Jo => 

  

12   

13 
    

e) Que el papo del surento del cepitel que he sico debida» 

| rente suscrito por cada uno de los sccionistes, serún conse 

As ta del cuadra. anterior, he sido reslízato en un Iainticin- 

  

  

se A 

co por ciento ( 25 £ dy _nediento entrere de Ginero en efec 
A IR Y ls nn e jor ries 

16 | 
  

7 tivo, y cue el seldo por perarese se cenceleró er el plezo 
  

18 
de un ( 1 ) año, contado e pertir de la inecripción de es- 
  

10 te sumento en el neristro “ercentil, todo lo cuel conste - 
  

del siguiente cuadro: - Nombre del Accionista 1- Pedericoa 
20 : A E 
  

ártete sivers, » Centidel Pagodo: » dieciaicte ril dose. 
  
  

cientos cincuvente sucres ( S/. 17.250,00 )Jo -» 3eldo por - 
  

pareor: $ cincuente y un mil seteciertos cincuente sucres 
  

( S/. 51.750,00 )o >» Nombre del Accioriste: -— Pedro José 
  

  

    

  

24 _p 

25 Artete i¡é£róenes. => centicad Pereda: = veinticietro mil - 

26 setecientos cincuenta sucres ( S/. 24.750,00 )o -»— ysldo 

27 por Pagrri > setente y cuetro mil doscientos cincuente » 
      sucres ( S5/. 74.250,00 ¡e — nombre del asecioniater -= Lu
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o. 

Cleo Arteta de nocs, = venticad Pefreón: » ocho ril doscien= 
DPP 

tog cincuenta suecres ( S/. 8.250,00 Jo » Selda por Pefar: 
  

veirticurtro mil setecientos cincuenta sucres = » -» - -. - 
  

y 

  

(_S/. 24.750,00 ) » - "ombre del Accioniste: = Mería Arto 

  

te de (pengotene. -» ventideí "egede: = ocho mil doscientos 
  

EOFTEF€KOP A 

tircuente sueres ( S/. 8.250,07 Jo -— Seleéo por Pegor: - - 
  

veintícuetro mil setecientos cineuente suertes - - - - - 
  

(_5/. 24.750,00 ). - tombre del decionista: - Catón Arte; 
  

  

te v£frdenes. -» Ctntided Fagede: » ocho mil doscientos cin: 
    rn A 

Cuente sueres ( £/. 8,250,00 Jo =>» 3plcdo por Peseri - - - 
  

veinticuatro míl setecientos cincuenta pucres » -— = += - - m 
  

4 S/. 24.750,00 Jo » norbre del Accioniste: » Jorefine Airte- 
  

te cércenes. >» GCúenticeó Pegeds: -= ocho il doscientos - 
  

cincuenta sueres ( S/. 8.250,00 )e - Seleo por Pager: -» - 
  

veintieuetro mil setecientos cincuente sueros » -» -» -. -» 
  

( S/. 24.750,00 ).- TOTA Less CANTIDAD Pauls = 
  

setente y einco mil sucres ( S5/. 75.000,00 Jo -— S3ALLO UR 
  A A AY e ma Ed 

PAGA4Ri =— doscientos veinticinco mil sucres (5/. 225.000,00) +.” 
  

d). - "socieded Aministrecore de Inversiones Se Ae"ADINSA, 
  

—€rtrerará a code secioniote suetriptorles correspondientes 
  

+ secciones, que se herín conatrr en los respectivos títulos,? 
  

una vez que se haya cenceledo totelrerte, por cede eccio-— 
  

* niste , el cepitel suscrito , serún ensrece del cuedro ente 
  

rior. - CUARTA: DÚUCLUGANTOSL ad S5SE A 
Pu e 
  

GRÚA BR, -» Toe norbremientos de "residerte y Serente - 
  

Jenerel de "socieces de Inversiones Seo Ae ADIFSA", otorce” 
  

dos a favor de los señores Pedro José Artete cérdenas y Ca- 
      t8n Arteta várcenes, respectivernente y conie euténtice Cel
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sa 

¿o NOTAMA pReacr 

> j QUITO - ECUADOR JJ» 
o O - ECT '   

-" Acto de Junte niveras] de ñecionistes de le vorpaili - - 

¿LINTAS CLANTIA)S vETICIOHN FInaAsb 

Al NOTARJO, -» he cuentíe del preserte instrurenta 
  

| estílo recessrirs e le plenes velicez del presente instrume 

es de trescientos mil sucres 1 S/. 300,000,00 Jo -— Usted, 

señor tvoterio, ss scrvirá esrerer les demás clifusules de 

  

  

  | to", - ( Hasta aquí la minuts que los otorfantes le reti- 

ficen en todes sus pertes, la mieme que se enc: entra fir- 

made por el señor doctor víctor torja terén, efiliedo beja 

|__ el nóúxero mil ciento cusrente y ocho  ( MO, 1.148 J, el - 

Colerio de Aboredos (e Quito Jo - vpOocuk'*10D Ha 

  

  

    
  

siLiTAÑNTLESI- ye inserten e le presente escritu 
  

coro documentos hebllitentes, los sirmviertes; -— sas). - El   

Hombrerwiento de Gerente Uenerel de le corpeñte “Administre” 
  

dore de Inversiones 3, Ae - ANDISA”, a favor del señor Ca” 

tón Artete Cérdenes, cuyo tenor es el siguiente: -—  “ADiZ 
  

ISTRADURA DE IWVosntilUweS Se Ae => ANÑUISA?, -— Quito, - 
  

julio veintisiete de mil novecientos setente y cuatro - = 
  

( 1974 ). -» Señor Cstón Ártetae cárdenss, = Ciuded, - En-= 
  

tirado señor: -» Tenzo el agrado de rsnifesterle, por ne- 
  

dio de la presente nota de norbremiento, que la Junta Go- 
  

nerel de Accioniotes de "Atministrecore de Inveraiones S. » 
  

Ah. ADINGA”, celebradas en Quito, el día de hoy vein= 
  

tisiete ( 27 ) de julio de ril novecientos setenta y cua 
  

tro "1 1374 ), tuvo el scierto de desisnerle Gerente Je=-|. 

nerel de la Corpeñí re el período y con les feculta=- 

0ea y obligreciones que señelen los Letetutos y le Ley, -= - 

  

  

      Se servirá usted proceder a le inscrinción de este nombra
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( fáirredo ),y Je F. 1£ez. -» octor Juen Fe. Plez Terén, - - 
  

- Seereterio de la Junta. » Acept> el cerro pere €l cue he «+. 

sído desizmedo, tomo posesión del rismo y prometo deserpe- 

  

rente, pere conetenciea de lo cuel fire. 

0, =>» Cuito, julio veintisiete (27 ) de mí1l novecien==" 

| tos setente y cuetro ( 1374 ), ( firmedo ), Cetón Arteta 

      

Cao» Catón Artete uérdenes. - von este feche queda inte. 
  

| eríto el prepente docurento, bajo el nérero mil cuetrocieri- 

tos ockerte y sein ( NO. 1,456 ) del Registro de “ombra=«*. 
  

| mientos, tomo ciento cinco ( 105 Jo - Quit», treinte de 

erorto de mil novecientos setentas y cuetro ( 1974 ). - Por 
  

  

el Registredor, ( firmecdo ), Jo. Aliege riores. -= ( Hey - 
  

un sello que dices - “*Reristro de la Propiedesse del centón - 
  

Quíto - Beuedor” ). = Netería ¿rírera, >» Quito - Ecusdom. 
  

RAZON DE PROTOSVOLIZACION: -= A per 
  

tición del señor doctor Juen Fernento Péez Tterén, en ure 
  

foja 6t1l y en este fecha protocolizo en el Hegístro de es- 
  

critures públices de la totería Prirera de este cantón, m 
  

«tuelrente a mi cerfo, €el normbreriento y razones que ante=- 
  

ceden. -» Guito, a dos de setiembre de-mi1 noveciertos se- 
  

tentes y cuetro ( 1974 ). =» El voterio, ( firmado ), We 
  

Víllelbe. -= “octor “lecimir> Villelbe - Abtorrdo. » ( Fey 
  

- qn sello que dice; - "Doctor Wladimiro vilblelbe vege - "o 
  

terio prirero del cartón Guito” )”". =( lisete equí el nom» 
  

hd breriento que e:tecede, que se encuentre protocolizado an 
  

te mf, el dos de febrero de míl novecientos setenta y -- 
      cuatro ( 1974 35 Ya b. . El Rombrerierta Ae DrantiAanta



0 ati DO A E E In rage 
nn ” ÓN 

4 NOTARIA Dro 

p | ) 4 Lo QUITO EIA, : | 
A tio / 

de 16 % compañía "Aóministrecore de inversiones Se As ARDISA "95 
83 

otorfeado a favor del señor Pedro José Arteta AA 

  

     
  

7 yo tenor es el siguiente: » “ADIMISTRADVORA De JNveRSig 
  

a[| +55 S, ds ADINSA”. -— Quito, Julio veintisiete (1 27 ) € 
  

mil novecientos setenta y cuatro ( 1374 ). - yeñor Pedro + A 

  

e | José Artete Cárcenes. - Ciudad. -— Estimado señor: Tengo. 
  

el egredo de mnenifesterle , nor recio de la presente nota - 
  

de norbreziento , que la Juntr Senerel de Aeciíonisctes de - 
  

“adrinistradors de Inversiones S. Ae" ALDINSA, colon 
  

brade en Quito, el día de hoy veintisiete í 27 ) de julio as 
10 
  

u| Ge mil novecientos setentr y cuatro * 1974 )., tuvo el ecier- 
  

se to de designerle Presidente de la Corpeañle, pere el perfod 
  

13 y con les fecultedes y obliceciones que señalen los Estetu- 
  

14 tos y la Ley. >» se serviró untel proceder a la inscripción 
  

15 de este nombrariento pere los fines consiguientes . » Muy + 
  

is | Stentezente, ( firmedo )y J. Fa Páez. -— Vvoctor Juen Fa - 
  

17 pies Tterén - secreterío de le Junto. = Acepto el cxsrro » 
  

pare 01 que he sido designado, tomo posesión cel mismo y - 
183 
  

19 prometo desernpeñarlo fiel y leseslrente, pere constencia del 
  

lo cual firmo, -» Quito, Julio veintisiete ( 27 ) de mil - 
20 
  

21 novecientos” setente y cuetro  ( 1974 ), (firesdo ) Peáro - 
  

Jouf Artete. =— Pedro José Artete Cárdenes. - «¿on esto fe- 

Y 10
 

  

che quede inscrito el presente documento , bajo el número - 

» 9 

  

nál cuetrocientos ochente y cinco ( Nos. 1.485 ) del smegis- 
  

os | tro de nombremientos, towo ciento cinco (1% Jo - Quita, 
  

26 treinte ( 50 ) de agosto de mil novecientos setente y cue” 
  

27 tro (1974 ). >» Por el registrador, ( firmado )y Je An 
      na liesza Flores, - ( Fey un sello que dice: - *"Repigtro de -
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le rropiedes del centón Quito -» Ecuedrar” ), - BOTARIA PRE 
  

BESA ¿e Quito - Ecustor. >= RAZOZR Di PrRO<«“ 
  

TOCOLIZA+CIONs - A petición del señor doctor -   

Juen fernendo Páez y tn una ( 1-) foja (tíl y en este fecha, 
  

protocolizo en el mesiztro de escrituras pÚúblices de la "os 
  

terís Primere de este certón, ectinlrente e mi cerro, el 
  

nombremiento y razones que antecede, » Quito, e dos [( 2 J 
  

de septiembre de mil novecientos seterte y cuetro [ 1374 )¿q= 
  

El voteario, ( firrado ), Y. Villelba. - voctor +ledirira 
  

Villelbs -» Aboredo, -— ( Hay un sello en el que se les: - 
  

e*noctor rlediriro villelba vege -» “oterio Primero del cen- 
  

tán Quito” )". = ( Haste acuí la copia de norbrariento - 
  

que antecede, el mismo cue obra protocolizado ente mí, el 
  

dos [ 2 ) de septienbre de ríl novecientos setenta y Cua- 
  

tro (1974 ), - Lefés este escríture e los comperecien tes 
  

por mí, el icterío, ses retificon y firrer convripo, en - 
  

uniced de ecto, ¿e todo lo cusl doy fe, -» ( firmedo ), - 
  

Catón Artete. » Cégule de Ciudrncaníe nízero diecieiete - 
  

+
 tero trescientos doce mi] cuetro -» seis, - Cédule Tributa: 
  

rie nírero cero cero tres nmíl setecientos setenta, » ( fip- 
  

mado ), Peéro José Artete. » Cédula de Ciudadenie número 
  

Y diecisiete - cero ciento novente yseiís mil doscientos cua» 
  

rente - siete. -» Cédula Tributerie nírero cero Cro cero 
  

+ doscientos veintics, » Registro Unico de Contribuyentes « 
  

número un billón setecientos novente mil ciento sesente y 
  

un millones ochente mil uno. ». El Hoterio, ( firmado ),- 
  

We Villelba". » » >» = PACTA DE JUbla UNIVERSAL DE AC= 
      CiONISTAS Die "SOCI£DiD ADiloISTREDOGA DE IaVortslONES 

hp.
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5 ' QUITO rev 'ADOR 
e - 

gosto de mil novecientos setenteo y sioto. a En 1H 
  

de quito, el dle de hoy, lunes quince de egosto de mil - 
  

novecientos setenta y siete, sa las cinco de la terde, en 
  

las ofícines situedes en el sefundo piso del edificio núnme- 
  

ro quinientos veintisiete de la calle Salines, se reunen « 
  

todos los eccionistes de "Sociedad Adrinistradore de Inver- 
  

  

los eccionistes cuyos norbres, con la indicación del núme- 
  

ro de votos por les seciones que le pertenece es la siguien” 
  

tes - PKIMERO. - Pederico Artete Riveres cuerentea 
  

y seís votos por cuerer te y seis ecciones, >= SEGUNDO. 
      

  

te y asis ecciones, = TÉRCLE:RA., =» Licfoe Ártete de Ro 
  

ea y veinticós votos por veintidós acciones, - CUARTO, 
  

Merío Artete de vengotena; veintidós votos por veintidós , 
  

ecciones. > QLINTO, - Catón Arteta Cérdenas:s vein= 
  

tícón votos por veinticós seciones,. - SEXTO, - Josefí- 
  

na Artete C/rdenes: veintidós votos por veintidós sccioned. 
  

Presióo la Junte el señor Pedro José Arteta, . Presidente - 
  

de le Compsñila y ectís como Secretario el señor Catón Arte” 
  

ta C., Uerente General de elle, -— Ls Junta Generel, por 
    

insínueción de su Gerente Genere], acepte , por unsnimided, 
  

constituirse en Junte Universal de decionistes que conocerá 
  

el siguiente orden del día . -— Uno, -» Conocer y resol- 
  

ver sobre el informe del Coriasrio de la Compañía reletivo 
  

61 balance y al estedo de le cuente de pércdidea y genesrcion 
      de la Sociedad, correspondiente al ejercicio económico de 
  

- Se dr ADIESA", celebreda en Quito el dle 1unes quince de NS
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mil novecientos setenta y seíe, -=- DO 6, >» Conocer y apro» 

ber el belence penerel y el estedo de le cuente de pérdidas 
  

y genenciaos correspondiente sl ejercicio de mil novecientos 
  

setente y seis, » Conocer y resolver sobre el eumento de - 
  

espítel de la Corpañía , el minimo esteblecico para les So” 
  

ciededes Anónimes, sezíún Decreto número seiscientos seter- 
  

te y ocho de diecinueve de egorto de mil novecientos seten= 
  

ta y sele , publiceco en el Refristro Uficial níúmero ciento 
  

aesente y uno de treinte y uno de los mismos res y eño, y - 
  

eu forma y vlezo de pero, -» Pueato en considereción de le 
  

Junte el prirer punto del orden del díe , Sste sprobó, por 
  

unsniridnd 801 cepitel social, el informe del Comisrrio de 
  

le Compeñfa , disponiendo que dicho documento sea erclivedo 

en el expedientillo de cesta Junta. -» Puesto en consicerseo 
  

ción el serundo punto del oráen del dle , le Junta resolvió, 
  

por unenimidad, aprober el belence genere] y el estado de 
  

le cuenta 6e pórcidas y genencies correspordiente del sño - 
  

de mil novecientos setents y seis, considerendo que le - - 
  

corpañiíe he permenecióo inective su constitución, disponisn- 
  

d0, edenés, se erchive dichos documentos en el expedienti- 
  

| lio de esta Junts. >= Puesto en consicereción de la Junta - 

el tercer punto del oréen del días, feta resolvió por uneni”. 
  

mided del cepitel sociel, que se eleve el espitel socisl - 
  

en la suma de tresciertos mil suecres, 0 ses que en el futus 
  

ro 6l cepitel seré de quinientos wil sueres, e» lo cual se 
  

aeutoriza, el Presitente y Gererte eleven e escritura dicho 
  

| sumento y hagen cuento ses menester e esos efectos. Dispu-   AL   so, finalrente, que dicho asurento, reslizado con el ente: 
  

o
 

mA
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6 QUITO - ECUADOR 
AAA 

  

efectivo, €el veinticinco por ciento , y que el saldo ses - 

esnc:ledo en el plezo de un año, contedo a pertir de la ing» 
  

eripción correspondiente en el Rejetro Mercentil, Los secció” 
  

nístes dejan constancia de que el sumento del capitel social. 
  

aquí referido, se he reslized> pera esds uno de ellos, en 
  

estricta. properción e lss secciones que ceda uno tiens . -= - 
  

Wo hablento ningún otro punto de que treter, la residencia 
  

concede un receso de suince minutos pere la redacción del -|. 
  

Acte correspondiente . Reinsteleda la sesión , e les cíneo 
  

y cusrente minutos de la terde, con la coneurrencia de los 

mismos secionistes que represerten el ciento por clento del 
  

cepitsl social, leléás que fue el Acte y puesta e conside- 
  

ración de le Junta Universal, ¿éste le aprobó , por unsnini. 
  

dad y sin observaciones. -— Peres constencia de tode lo cuely 

firmen, en unideó de acto, todos los secionistas de la - 
  

Compañia , cuyos norbres queden rencionsdos. » Quito, as - 
  

Quince de azosto de mil novecier tos setenta y siete, -» ff.) 
  

Petro José Artete, Presidente. -» Federico Artete Re. - _Ly- 
  

els A. de Roca. »— Mería A. de Genfrotena, -»— Cetén Arteta = 
  

C. y Josefine Artete Co. >» Es fiel copia del originel que 
  

reposa en los Libros de la Compañte. - Quito, veintitrés 
  

de agosto de míl novecientos setente y siete, » Certífico. 
  

( firmedo ), Cetón Arteta . -» Catón Artete Córcdenes. - - 
  

ADINSA «= Gerente Generel - Secreterio de la Jdunte", -— EN 
    DADO! = COWPARECI.NTL,-elever-peurento-trescion tos=suserip- 

tor-ar terior=ADl:SA-VÍíllalbe-copis-custro=seiscseis-inforne     
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Registro. - VALE, 
  

  

  

fe de 

  

  

ello, confiero esta TERCZ¿RA COPIA, sellada y firmada, en - 
  

o de mil 

     

  

  

  

  

  

UE Proa arnes oa 

$
 Je 

  TARTA PRIMERA 

  

  

diante Resolución número seis mil ochocientos quince, de diez 
  

de noviembre del año en curso, el doctor César Moya Jiménez, 

Superintendente de Copañías, aprobó el «umento de capital y 
  

roforua de estatutos de "Sociedad Administradora de 1_versio- 
  

nes Se de* (ADINSA), de conformidad con los términos constante 
  

en esta escritura,» quito, diciembre doce de mil novecientos 
  

setenta. y siete,» El Notario, (firmad 

quito, diciembre doce de mil novecientos setenta y sicte yoo. 
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      la matris de la eseritura pública de CONSTITUCION DE LA CONM- 
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ctm, AA
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ENEO5 
(ADINSA). otorgada ante el suserito Notario el 19 de Abril de 
  

1.974,que ha sido aprobada la presente esexitura en virtud 
  

la referida Resolución .- 
  

  

Quito, a 15 de Diciembre de 1.977 . 7 
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eS ANO GAYR 
    

    

E oran 

(orar: 
  

  

       

  

    
  

  

to de 1.977, ante el notario de estecantón Dr. Wadiniro Villalba.- Se da 

  

  

  

  
  

          
 


